
La DGE actualizó el plan de
estudios  de  una  tecnicatura
con salida laboral
09/12/2025

La Dirección General de Escuelas (DGE) de Mendoza, mediante
una nueva resolución, aprobó la actualización del plan de
estudios de la carrera “Tecnicatura Superior en Preceptoría
Escolar”. Esta decisión busca adecuar la formación de los
futuros preceptores a las exigencias de la educación actual y
las demandas del sistema productivo y cultural.

La resolución subraya que la formación de preceptores en el
nivel superior es una “necesidad estratégica“ para fortalecer
la gestión institucional y el crucial acompañamiento de los
estudiantes en sus trayectorias educativas, especialmente en
los niveles superiores.
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El  nuevo  diseño  curricular  se  enfoca  en  desarrollar
competencias  específicas  que  demanda  el  rol  del  preceptor
moderno:

Gestión académica.
Comunicación institucional.
Mediación de conflictos.
Acompañamiento pedagógico.

La Tecnicatura, que forma parte de la oferta de Nivel Superior
desde 2004 en la jurisdicción, busca ahora incorporar los
avances tecnológicos que atraviesan todos los campos de la
formación.

Construcción  colaborativa  y
carácter jurisdiccional
El  nuevo  plan  de  estudios  es  el  resultado  de  un  extenso
proceso de consulta y construcción colectiva.

“Se  realizaron  procesos  de  consulta,  según  un  modelo  de
participación  creciente,  en  el  que  colaboraron  distintos
equipos docentes de los institutos de educación superior,”
detalla la resolución.

Este diseño curricular tendrá carácter jurisdiccional y será
implementado en los Institutos de Educación Superior (IES),
tanto de gestión estatal como privada, distribuidos en las
diferentes regiones de la provincia: Centro, Norte, Sur, Valle
de Uco y Este.

La DGE también dispuso la inmediata gestión para solicitar
ante el Ministerio de Educación de la Nación y el Consejo
Federal  de  Educación  el  reconocimiento  de  la  Validez
Nacional de la carrera, asegurando así la oficialización del



título en todo el país.

El nuevo plan de estudios:
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